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1 In Spanish only. 
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RESOLUCIÓN ICA 1974 
DEL 27 MAYO DE 1994 

Por la cual se asignan ullas funciones en materia de Protección de De­
rechos de los Obtenton's dt~ Varj¡'dad('s Vegetales. 

EL GEHENTE GEN EI·{¡\L 
DEL INSTITUTO COL01\1Blt'\NO ¡\CHOPECUARIO, ICA 

en uso de sus facultades kgales y ell l'SIH'cial til' las que le confiere el 
;\cut~rdo 35 (h' 19~¡:,), aprobado por 1.'1 Decreto 21;-15 ele 19~}3, y 

CONS!lJEH:\NI)( ) 

Que mediarrtl' (:1 Dl'c!"l,t() 5.).) dI' 1 :1:)-1. Sl' designó a] 

INSTITUTO COLO?\lBIA]\;() ,\(;HOl'LCU:\HIO. ICA. ("OInO autoridad 
nacional COInI)('lL"!lll'. para aplicar L'] rl'girll('1l de pro!l'cciún a las va­

rit'dadl's \·(·gl'lal,',;. 

Que se hace necesariu asignar la dl'PC'lltiL'ill"ia que realice las activida 
eles ele Protecciún \·arietal. para el /1H'j()l" d"sarrllllo de las funciorw,; 

asign¡:lias al ICA, por (.] U\'(Tvl¡, :í.:;:') <iL' l!IU-l. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- La SlIbserencia de l're­
\"l'rKión y Control, a tra\"(~3 de la Di\'isión 
,iL' Semillas, será la encar¿::.1,i •• de ejecutar 

las funciones asignadas al ICA en materi.l 
de f'rpteccÍón de Derecho~ cie los Obtento-

[L'S de \/Mied.ldes Vegetales de que tr •• ta el 
DecrL'l11 5:n de 1994. 

A){.TíCULO 2.- La presente resolución 
rige •• p.1rtir de la fecha de su expedición. 

PUE-iQUr:SE, CO!\1UNiQUI::SE y C(JJ\1PLASE 

Dada (':1 Santafé de 13ogolú. De:. 27 de mayo de 1!):)4 

jl!:\01l\I:\NUEL H:\\liHE/. I'I::HEZ 

(;I'J"l'ntt.' CI'Jwr:t1. J< ':\ 

\\'11.1.1:\:-'1 \':\SQl'EZ !\IIIL\;\J),\ 
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RESOLUCIÓN ICA 1893 
DEL 29 DE JUNIO DE 1995 

Por la cual se ordena la apertura del Regl<;tro l\'aclOnal de Vanedades 
Vegetales PIotegldas, se establece el procedimiento para la Obtención 

del Certificado de Obtentor y se dictcln otras dlSposlclOne.., 

EL GERENTE GEl\'ERAL 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGHOPECUAHIO, lCA 

En uso de sus facultades legales yen e"I)('cI,11 de ld<, Lonfenrld'> en ],1 

Le~r No 101 de 1993 y en los Decretos 2, 11 de 1992 Y 2G45 de ! 9D:i. 
533, 1840 Y 2468 ele 1 g94, Y 

CONSIDERANDO 

Que la DecIsión 345 de la ComIsIón del Acuerdo ele CH tageIlcl dPII)­

bó el Régimen Común de Protección de loe; derecho,> c}(' lO'> 
Obtentores de Vaneddeles Vegetales 

Que el 0ecreto 533 de 1994 designó al Instituto Colombwl1o 
Agropecuano, ICA como AutorIdad NacIOnal Competente pard apll· 
car el RégImen de ProteccIón a las Vanedades Vegetale~ y lo facultó 

para abnr y llevar el Registro NacIOnal de Vanedades Vegetdles Proteo 
gldas y otorgar el Certificado de Obtentor 

RESUELVE 

CAPíTULO 1 

DEFINICIONES 

ARTíCULO 1.- Para los efectos de la 
presente ResolUCión, se adoptan las SI­
gUIentes defImclOnes 

AutorIdad NacIOnal Competente Orga­
nismo desIgnado en cada país para aplIcar 
el régImen de protección a los obtentores 
de \ anedades vegetales 

Muestra vI\'a MaterIal de la variedad 
suministrado por el solIcitante de un dere-

cho de obtentor que se utilIza para realIzar 
las pruebas de dlstlngUlbllIdad, homoge­
neidad y estabIlidad 

Variedad Conjunto de indivIduos botá­
mcos plantados y mejorados por el hombre 
que se distinguen por determinados carac­
teres morfológiCOS, fiSIOlógiCOS, Cltológicos 
y químiCOS, que se pueden perpetuar por 
reprodUCCión, multiplicaCión o propaga­
ción 

Obtentor Se entenderá por Obtentor 
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» Persona natural o jurídica que haya 
desarrollado y terminado una nueva 
variedad, 

» La persona que sea el empleador de la 
persona antes mencionada o que haya 
encargado su trabajo, cuando la legis­
lación de la parte contratante en cues­
tión así lo disponga, o 

» El causahabiente de la primera o de la 
segunda persona mencionadas, según 
el caso. 

Variedad Nueva: Cuando el material de 
reproducción o de multiplicación, o un 
producto de su cosecha, n· I hubiese sido 
vendido o entregado de otra manera lícita 
a terceros, por el obtentor o su causaha­
biente o con su consentimiento para fines 
de explotación comercial de la variedtld. 

Variedad Distinta: Cuand\) se diferencia 
claramente de cualquier otra cuya exi:;ten-

cia fuese comúnmente conocida, a la fecha 
de presentación de]a solicitud o de la prio­
ridad reivindicada. La presentación en 
cualquier país de una solicitud para el 
otorgamiento del derecho de obtentor o 
para la inscripción de la variedad en un re­
gistro oficial de cultivares, hará común­
mente conocida dicha variedad a partir de 
esa fecha. 

Variedad Homogénea: Si es suficiente­
mente uniforme en sus caracteres esencia­
les, teniendo en cuenta las variaciones pre­
visibles según su forma de reproducción, 
multiplicación o propagación. 

Variedad Estable: Cuando los caracteres 
esenciales se mantienen inalterados de ge­
neración en generación y al final de cada 
ciclo particular de reproducciones, multi­
plicaciones o propagaciones. 

CAPíTULO II 

APERTURA DEL REGISTRO 
NACIONAL DE VARIEDADES 
VEGETALES PROTEGIDAS 

ARTíCULO 2.- Ordenase la apertura 
del Registro Ntlcional de Variedades Vege­
tales Protegidas, a partir de la fecha de pu­
blicación de la presente resolución en el 
diario oficial. 

ARTÍCULO 3.- El registro que se orde­
na en el artículo anterior, será llevado por 
la División de Semillas del Instituto Co­
lombiano Agropecuario, ICA. 

ARTÍCULO 4.- El Registro Nacional de 
V¡¡riedades Vegetales Protegidas deberá 
contener una descripción fenotípica de la 
variedad protegida, número del certifica­
do de obtentor, denominación de la varie-

dad, identificación del obtentor y de su re­
presentante en el país en caso de que lo ten­
ga, identificación del titular del derecho de 
protección cuando sea una persona distin­
ta al abtentor y cualquier otro acto jurídico 
que afecte los derechos del obtentor. 

ARTÍCULO 5.- Para ser inscritas en el 
Registro Nacional de Variedades Vegeta­
les Protegidas, las variedades deberán 
cumplir con las condiciones de novedad, 
distinguibilidad, homogeneidad, estabi­
lidad y presentar además un" denomina­
ción gencrica adecuada. 

ARTÍCULO 6.- De los géneros y es pe­
ci~s a los que se aplica la presente resolu­
ción, se concederán unos derechos, que se 
denominaréÍn derechos de los obtentores. 
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CAPíTULO III 

DERECHO DE LOS OBTENTORES 
DE VARIEDADES VEGETALES 

ARTí CULO 7.- Puede solici ta r derechos 
de obtentor toda persona natural o jurídica 
que haya desarrollado y terminado una 
variedad, éste habrá deserel obtentor de la 
variedad o su causahabiente. En el caso de 
que varias personas hayan obtenido en co­
mún la variedad, tendrán derecho a solici­
tar en común la concesión de un derecho 
de obtentor. Si varias personas han obteni­
do la variedad por separado, i¿.. solicitud 
de un derecho de obtentor corresponderá a 
la persona que haya sido la primera en so­
licitar la protección o a la que haya presen­
tado la solicitud con una fecha más antigua 
de prioridad en el ICA. 

ARTÍCULO 8.- Cuando la solicitud ha­
ya sido presentada por una persona distin­
ta del propietario de la variedad, éste po­
drá pedir al ICA que le sea cedida la solici­
tud. Si el derecho de obtentor se ha 
concedido sobre la base de tal solicitud, el 
propietario de la variedad vegetal podrá 
pedir al lCA que le transfiera el derecho. 
En caso de que se conceda un derecho de 
obtentor mientras se halla pendiente una 
petición de cesión de la solicitud, el ICA 
considerará dicha petición como petición 
de transferencia. 

ARTíCULO 9.- El obtentor de una va­
riedad vegetal podrá presentar una solici­
tud de concesión de un derecho de obten­
tor, si es persona natural o jurídica nacio­
nal o extranjera con residencia o no en el 
país. 

PARÁGRAFO.- Las personas que no 
tengan residencia ni sede social en el país, 
no se les permitirá participar en ninguno 
de los procedimientos estipulados en la 

presente resolución, ni obtener derecho al­
guno al amparo de ella, a menos que hayan 
designado un representante en el país. El 
representante así designado tendrá dere­
cho a hacer todos los alegatos que, en el 
curso de cualquier procedimiento regula­
do por la presente resolución, haya de ha­
cer o pueda hZlcer el obtentor de la varie­
dad vegetal, y aceptar todas las alegacio­
nes dirigidas a dicho obtentor. 

ARTÍCULO 10.- La solicitud de conce­
sión de un derecho de obtentor así como el 
derecho de obtentor podrán ser cedidos o 
transferidc's. La cesión se hará por escrito y 
se requerirá para ella la firma de las partes 
contratantes. Toda cesión o transferencia 
se inscribir,í l'n el registro de variedades 
veget,1Il'~. pre\'i,:¡ petición y pago de las ta­
rifas fijad.;s; ninguna cesión o transferen­
cia por \"Ía sucesoria se opondrá a terceros 
hasta después de realizada dicha inscrip­
ción. 

ARTÍCULO 11.- Si no hay acuerdo en­
tre las partes interesadas, los solicitantes 
en común de un derecho de obtentor o co­
titulares de tal derecho podrán, por sepa­
rado, transferir las partes a ellos corres­
pondientes Y'de excluir a terceros de la ex­
plotación de la variedad. Sin embargo, 
podrán explotar la variedad y conceder li­
cencias únicamente con el consentimien­
to de los demás solicitantes en común o 
copropietarios. 

ARTÍCULO 12.- La concesión de un de­
recho de obtentor conferirá a su titular el 
derecho de impedir que terceros realicen 
sin su consentimiento los siguientes actos 
respecto del material de reproducción, 
propagación o multiplicación de la varie­
dad protegida: 
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1. L, producción, reproducción, multipli­
cación o propagación. 

2. La preparación con fines de reproduc­
ción, multiplicación o propagación. 

3. La oferta en venta. 

4. La venta o cualquier otro acto que impli­
que la introducción en el mercado del 
material de reproducción, propagación 
(l multiplicación con fines comerciales. 

5. La exportación. 

6. La importación. 

7. La posL'Sión p.:1r.:1 cualqllit:ra de los fines 
m·:.lcionados en los nllmeroles ontcrio­
res. 

8. Lo utilización comercial de plantas orna­
mentales o partes de pbntas como ma­
terial de multiplicación, con el Clbjeto de 
producir plantas ornamentoles y frutí­
cobs (> partes de plontas ornamentales, 
fruticolas o flores cortadas. 

ARTíCULO 13.- El derecho de obtentor 
no confiere a su titular el derecho de impe­
dir que terceros usen b variedad protegi­
da, cuando tal uso se realice: 

1. En el ámbito privado, con fines no co­
merciales. 

2. A título experimental. 

3. Para la obtención·y explotación de una 
nueva variedad. Dicha nueva variedad 
podrá ser registrada a nombre de su ob­
tentor. 

ARTÍCULO 14.- No lesiona el derecho 
de obtentor quien reserve y siembre para 
su propio uso, o venda como materia pri­
ma o alimento, el producto obtenido del 
culti\·o de la variedad protegida. Se excep­
túa de este artículo la venta o utilización 
comercial de semilla, incluyendo plantas 
enteras y sus partes, de las especies frutíco­
las, ornamentales y forestales. 

ARTÍCULO 15.- El derecho de obtentor 
no podrá ejercerse respecto de los actos se­
ñ¿¡lados en el Artículo 12 de la presente re­
solución, cuando el ma terial de la variedad 
protegida ha sido vendido o comercializa­
do de cualquier otra m.:mera por el titular 
de ese derecho, o con su consentimiento, 
salvo que esos actos impliquen: 

1. Una nue\'a rcprodLlcción, o multiplica­
ción o propagación de lo variedad pro­
tegida con la limitociór señalada en el 
Artículo 13 de la pn'sente resolución. 

2. Un., exportación del m.1tt>rial de la varie­
dad protegid", que' p.L>rmita reproducir­
la, a un país que 11{' 'ltorguc protección 
a las \'ariedadcs de Ll cspecie vegetol a 
la que pertenezca 1.1 \·ariedad exporta­
da, s"lvo que dicho material esté desti­
nado ill consumo humano, 'animal o in­
dustrio!. 

ARTÍCULO 16.- UICA emitirií concep­
to técnico sobre la !)l)\'cdad, distinguibili­
dad, homogeneidad y estabilidild de b \·,1-

riedad y previo el cumplimiento de los re­
quisitos exigidos, otorgará el certificado dl' 
obtentor de variedades vegetales, concl'­
diendo así, los derechos de obtentor sobíe 
la variedad solicitada. 

PARÁGRAFO,- La fecha en que quedt: 
ejecu toriada la pro\·idencia que otorgue el 
certificéJdo de obtentor, será entendida co­
mo la fecha de expedición del certificado. 

ARTÍCULO 17.- El certificado de oblen­
tor deberá contener: 

1. la persona natural o jurídica él la cual se 
le otorgan los derechos de obtentor de 
variedades vegetales. 

2. El número de registro del derecho de ob­
tentor, en el Registro Nacional de Varie­
dades Vegetales Protegidas. 

3. La fecha de vcncimiento de la protec­
ción. Nombre, género, especie. 



4. La denominación de la variedad que se 
protege. 

ARTíCULO 18.- El lCA comunicará el 
otorgamiento de un certificado de obten­
tor, a la Junta del Acuerdo de Cartagena en 
un plazo no mayor de cu"aren ta y ocho (48) 
horas contadas a partif de la fecha de pu­
blicación en la Gaceta de Variedades Vege­
tales Protegidas. 

ARTicULO 19.- El obtentor de una va­
riedad inscrita en el Registro Nacional de 
Variedades Vegetales Protegidas, tendr5 
las siguientes obligaciones: 

1. Garantizar que durante todo el período 
durank el cual pueda ejercer el dere­
cho, se haya en situación de facilitar al 
lCA material de multiplicación capaz 
de reproducir plantas que correspon­
dan a los caracteres definidos para la 
variedad en el momento de b conce­
sión del derecho o de la expedición del 
certificado de obtentor. 

2. El titular de un derecho de obtentor faci­
litará asimismo al lCA toda la informa­
ción y asistencia que ésta necesite con el 
fin de cerciorarse de que el titular del 
derecho de obtentor cumple las obliga­
ciones que le incumben en virtud del 
numeral anterior, inclusive informando 
el procedimiento para el mantenimien­
to de la pureza varietal y quien es o será 
su responsable, dando facilidades para 
la inspección de las medidas adopta­
das. El responsable del mantenimiento 
de pureza de una variedad estará obli­
gado a informar al lCA su discontinui­
dad. 

ARTÍCULO 20.- El ICA reglamentará, 
supervisará y controlará en el país la pro­
ducción, certificación, multiplicación, co­
mercialización, importación y exportación 
del material de reproducción o de multipli­
cación de una variedad sin desconocer, ni 
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impedir el ejercicio de los derechos del ob­
tentar. 

PARÁGRAFO.- Toda variedad protegi­
da que se vaya a multiplicar en el país, de­
berá someterse a la reglamentación vigente 
sobre producción de semillas. 

ARTÍCULO 21.- El término de duración 
del derecho otorgado para la protección 
será de veinte (20) años para el caso de las 
vides, árboles forestales y árbc!es frutales 
incluidos sus porta injertos y de quince (15) 
años par;¡ las demás especies, contados a 
partir de la fecha de su otorgamiento. 

ARTÍCULO 22.- Para ef('( tos del mante­
nimiento del registro por cada año de du­
ración de la protección (año de protección), 
el titular del derecho de obtentQr cancelará 
una tarifa de renovación de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo de tarifas. 
El primer año de abono de la tarifa de re­
novación será el año civil o natural si­
guiente a la concesión del derecho. El pe­
ríodo de pago será entre el 1 de enero y el 
31 de marzo de cada año. 

PARÁGRAFO .-Si el titular del derecho 
no cancela la tarifa de renovación en el tér­
mino señalado en el presente artículo, se 
entenderá que renuncia a la protección. 

ARTÍCULO 23.- La protección de los 
derechos de obtentor se terminará por: 

1. Renuncia al derecho de la protección por 
parte del titular del derecho, mediante 
declaración escrita ante el ICA. 

2. Anulación del derecho de obtentor. 

3. Cancelación del derecho de obtentor. 

4. Expiración del período de protección. 

ARTÍCULO 24.- El lCA de oficio o a so­
licitud de parte, declarará nulo el derecho 
de obtentor cuando se compruebe que: 



IPIN/l/COLIP/3 
Page 8 

1. La variedad no cumplía con los requisi­
tos de ser nueva y distinta al momento 
de su otorgamiento. 

2. La variedad no cumplía con las condicio­
nes de homogeneidad, y estabilidad al 
momento de su otorgamiento. 

3. El certificado fue conferido a una perso­
na que no tenía derecho al mismo. 

ARTíCULO 25.- La solicitud de anula­
ción deberá ser escrita y podrá ser presen­
tada por cualquier persona. La solicitud no 
se considera presentada si no se ha cance­
lado la tarifa establecida. 

. PARÁGRAFO.- No podrá presentarse 
solicitud de anulación dentro del período 
durante el cual pueda recurrirse todavía 
contra la concesión del derecho de obten­
tor, o mientras se encuentre por resolver 
este recurso ante autoridad competente. 

ARTíCULO 26.- El ICA cancelará el cer­
tificado de obtentor en los siguientes casos: 

1. Cuando se compruebe que la variedad 
protegida ha dejado de cumplir con las 

condiciones de homogeneidad yestabi­
lidad. 

2. Cuando el obtentor no presente la infor­
mación, documentos o material necesa­
rios para comprobar el mantenimiento 
o la reposición de la variedad registra­
da. 

3. Cuando al haber sido rechazada la deno­
minación de la variedad, el obtentor no 
proponga dentro del término estableci­
do en el Artículo 42 otra denominación 
adecuada. 

4. Cuando el pago de las tarifas,no se efec­
tuaré dentro de los tém1inos previstos 
en el Artículo 22. 

ARTÍCULO 27.- Toda nulidad, caduci­
dad, cancelación, cese o pérdida de un de­
recho de obtentor será comunicada por el 
lCA a la Junta del Acuerdo de Carta gen a, 
con posterioridad a la emisión del pronun­
ciamiento correspondiente y publicado en 
el país, ocurrido lo cual, la variedad pasará 
a ser de libre disponibilidad. 

CAPíTULO IV 

PROCEDIMIENTOS 

SOLICITUD DE CONCESIÓN 
DE LOS DERECHOS 
DEOBTENTOR 

ARTíCULO 28.- La solicitud de conce­
sión de un derecho de obtentor será pre­
sentada en la División de Semillas del ICA, 
la cual deberá ir acompañada de un cues­
tionario técnico. Los formatos correspon­
dientes deberán ser adquiridos en el !CA, 
cancelando las tarifas vigentes y diligen­
ciando la información pertinente en origi­
nal y-dos copias. 

PARÁGRAFO.- No se dará curso a la 
solicitud de derechos de obtentor mientras 
no se hayan cancelado las tarifas estableci­
das. 

ARTÍCULO 29.- La solicitud y todos sus 
anexos deberá presentarse en el idioma es­
pañol. La documentación deberá acompa­
ñarse de una traducción realizada por un 
traductor oficial cuando se trate de docu­
mentos de procedencia extranjera que ins­
trumenten el ejercicio de cualquier género 
de derechos inherentes a la variedad cuya 



inscripción se solicita (certificados, pode­
res, contratos, etc.) Estos deberán contar 
además con certificación consular colom­
biana en el país de origen y su legalización 
pertinente. El ICA determinará qué tipo de 
documentos podrán ser relevados de Ins 
exigencias descritas. 

ARTíCULO 30.- El ICA señalará al inte­
resado la cantidad, fecha y lugar donde de­
berá depositar la muestra viva para la rea­
lización de pruebas. 

ARTÍCULO 31.- El ICA publicará la Ga­
ceta de Variedades Vegetales Protegidas, 
la cual deberá informar sobre presentación 
de una solicitud, su fecha de presentación, 
identificando al solicitante, la dirección, la 
variedad que se pretende proteger, la de­
nominación asignada, principales caracte­
res de la variedad, admisión o rechazo de 
la solicitud, otorgamiento de derecho de 
obtentor, declaratorias de caducidad o nu­
lidad de un derecho de obten tor y todos los 
actos jurídicos que sean objeto de registro. 

ARTíCULO 32.- La persona natural o 
jurídica que haya presentado solicitud pa­
ra el otorgamiento de un derecho de obten­
tor en un país que conceda trato recíproco 
a Colombia, gozará de un derecho de prio­
ridad por el término de doce (12) meses 
contados a partir de la fecha de presen­
tación de la primera solicitud para solicitar 
la protección de la misma variedad en Co­
lombia. Si el último día del plazo de priori­
dad fuese feriado, o si el ICA no recibiese 
solicitudes en ese día, el plazo vencerá a la 
hora de cierre de la oficina el primer día en 
el que éste reciba de nuevo solicitudes. 

ARTÍCULO 33.- Para beneficiarse del de­
recho de prioridad, el solicitante, en In solici­
tud posterior deberá acreditar la prioridad 
de la primera soli~itud, presentando dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la solicitud, 
los documentos que constituyan la primera 
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solicitud, la cual deberá estar certificada 
por la autoridad ante la cual haya sido pre­
sentada, así como muestras o cualquier 
otra prueba de que la variedad objeto de 
las dos (2) solicitudes es la misma. 

DENOMINACIÓN 
DE LA VARIEDAD 

ARTÍCULO 34.- El solicitante de un de­
recho de obtentor presentará junto con la 
solicitud una propuesta de denominación 
de la \·ariedad, la cual no deber,) obstaculi­
zar su libre u tilización, incluso despu0s lkl 
venrimientn del certific.1do de obtentl)r. 

ARTÍCULO 35.- La denominación de b 
variedad podrá constar de un,1 sola p"Ia­
bra, de varias palabras hasta_un In.:1:-.imo 
de tres, de una combinación de letr,,::, y ci­
fras, de una combinación de pabbr.1s y k­
tras, o de una combinación de p.11.1h.1S \' 
cifras. En el caso de que conste dt:' un.) com­
binación de palabras y cifras, la cifr.) (l ci­
fras habriÍn de tener un significado en rela­
ción con la palabra o pa labras, La denomi­
nación de la variedad no podr¿í 
componerse ÜniCalTlente de cifras, 

ARTÍCULO 36.- No se podr,í utilizar 
como denominación de la \'Micdad una 
designación que: 

1. No pennita la identificación de l.) \ .. ) ricdad, 

2, Sea susceptible de error o de prestarse a 
confusión sobre el origen, la proceden­
cia, las características, el valor {) b iden­
tidad de la variedad, o sobre la identi­
dad del obtentor. 

3. Se,) idéntica o pueda confundirse con 
otra denominación gue designe una va­
ried.1d preexistente de la mism3 cspeól' 
bot5nic,1 o de una especie semejante en 
el país () en otro país; no obstante, est,) 
denominación será ¿¡dmisiblc si la otr,) 
variedad no h¿¡ sido registr¿¡d,l o no Sl' 
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ha cultivado durante un período consi­
derable. 

4. Sea idéntica o pueda confundirse con 
otra designación sobre la cual un terce­
ro posea un derecho anterior que impe­
diría el uso de la designación como de­
nominación de la variedad. 

5. Sea contraria al orden público. 

6. Se refiera únicamente a atributos comu­
nes de otras variedades de la especie de 
que se tra te. 

7. Conste de un nombre botánico o común 
de un género o especie, o comprenda 
ese nombre, siendo esta :,;ruación sus­
ceptible a confusión. 

8. Sugiera que la variedad procede de otra 
variedad o está relacionada con ella, 
cuando en realidad no sea así. 

9. Incluya términos como "\'ilíiedad", "cul­
tivar", "forma", "híbrido", "cruce", o 
traducciones de los mismos. 

ARTíCULO 37.- Si la variedad está ya 
protegida en otro país, o en caso de que se 
haya presentado en tal país unil solicitud 
de protección de la misma variedad, sólo 
podrá proponerse y registrarse la denomi­
nación de la variedad propuesta o registra­
da en ese otro país, y el ICA no registrilrá 
ninguna otra designación como denomi­
nación para la variedad. No obstante, si la 
denominación de la variedad utilizada en 
el otro país fuera inadecuada por razones 
lingüísticas o por alguno de los motivos 
enumerados en el artículo anterior, el soli­
citante podrá proponer otra denominación 
de la variedad, o podrá pedírsele que la 
proponga. 

ARTÍCULO 38.- EL ICA publicariÍ pe­
riódicamente en la Gaceta las denomin.1-
ciones de variedildes que le hayan sido 
propuestas, o que h.1yan sido registradils o 
anuladas. 

ARTÍCULO 39.- Toda persona que ven­
da o comercialice material de multiplica­
ción de una variedad protegida en el país, 
deberá, incluso después de la expiración 
de la protección, utilizar la denominación 
registrada de la variedad siempre que no 
se opongan a esa utilización derechos ante­
riores. 

PARÁGRAFO 1.- Cuando una varie­
dad se ofrezca a la venta o se comercialice, 
se podrá asociar a la denominación regis­
trada de la variedad una marca de fábrica 
o de comercio, un nombre comercial o una 
indicación similar, siempre que lil denomi­
nación sea fácilmente reconocible. 

PARÁGRAFO 2.- Al poner a la venta o 
al comercializar la variedad, el titubr del 
derecho de obtentor no podrá-invociH nin­
guna marca de fábrica o de comercio, ni 
nombre comercial u otro derecho que po­
sea en contra de la denominación de una 
variedad legítimamente utilizadil por otra 
persona, incluso después de la expiración 

. de la protección. 

ARTÍCULO 40.- La presente resolución 
no afectará los derechos anteriores de ter­
ceros sobre una denominación. 

ARTÍCULO 41.- El ICA anulará la de­
nominación registrada de una variedad 
por: 

1. Petición de cualquier persona, o por su 
propia iniciati\'a, siempre y cuando la 
denominación no haya sido registrada 
o si llegan a conocerse circunstanciils 
que justifiquen la denegación de la de­
nominación. 

2. Petición del titulM del derecho de obten­
tor o de un tercero, si una autorid"d 
competente pronuncia sentencia en \'ir­
tud de la cual b denominación de la \'a­
ried¡¡d debe anularse, o si se determin;:¡ 
que existe un derecho de terceros en re­
lación con la denomin¡¡ción y el titubr 



del derecho de obtentor conviene en la 
anulación: 

3. Petición de una persona obligada a utili­
zar la denominación de la variedad, si 
una sentencia en firme de una autori­
dad competente prohíbe a esta persona 
utilizar la denominación, siempre que 
el titular del derecho de obtentor haya 
participado o tenido la posibilidad de 
participar en la acción judicial. 

ARTíCULO 42.- En caso de anulación 
de la denominación de la variedad, el ICA 
pedirá al titular del derecho de obtentor 
que presente, dentro de un plazo dt: tres (3) 
meses, una propuesta de nueva denomina­
ción de la variedad, la cual será registrada 
si el JCA la considera admisible. Si la pro­
puesta no fuera aceptable, se hará una nue­
va petición de presentación. A petición del 
titular o de un tercero, el ICA establecerá 
una denominación provisional de la varie­
dad si existe para ello un interés justifica­
do. Si una vez transcurrido el plazo para la 
presentación de una propuesta de nueva 
denominación de 1a variedad, el titular del 
derecho de obtentor no ha sometido la pro­
puesta solicitada, el ICA podrá establecer 
por propia iniciativa una denominación 
provisional o permanente de la variedad. 

ARTÍCULO 43.- la denominación de la 
variedad adoptada no podrá ser objeto de 
registro como marca y deberá ser lo sufi­
cientemente distinta a otras denominacio­
nes registradas con anterioridad. 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
DE LA SOLICITUD 

ARTíCULO 44.~ la fecha de presen­
tación de las solicitudes será el día en que 
se reciba el formulario de solicitud, el cues­
tionario técnico debidamente diligenciado 
y el recibo de pago correspondiente. 

EXAMEN DE LA SOLICITUD 
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ARTÍCULO 45.- Presentada la solici­
tud, el ICA dispondrá de quince (15) días 
hábiles para pronunciarse sobre la acepta­
ción o rechazo de la misma. 

ARTÍCULO 46.- El ICA dará un plazo 
de sesenta (60) días al solicitante para el 
cumplimiento de algún requisito, si ello 
fuere necesario para el eX<lmen de la varie­
dad. Sí el solicitante no facilita dentro de 
ese plazo el materi,:t1 o los documentos exi­
gidos, y no puede justific¡¡rlo \·alidamente, 
la solicitud será rcch¡¡zada. 

ARTÍCULO 47- El ICA analizará si la 
variedad cllmple con la condición de no\·e­
dad, si esta condición no se cumple se re­
chazará la solicitud. 

ARTÍCULO 4R.- El ICA podrá realizar 
directamente IJS prul'flJs de distinguibili­
d,ld, homogcI1l>idJd y estabilidad o solici­
tarla a otros países o podrá homologar los 
resultados de pnll>has y-a desarrolladas, 
siempre)' cuando hJy<1n sido realizadas y 
certifiCCldas por la autoridad nacional com­
petente del respectivo país. 

PARÁGRAFO.- El interesado deberá 
presentar los comprobantes de pago para la 
realización II homologación de las pruebas. 

ARTÍCULO 49.- El JCA deberá pronun­
ciarse respecto de las condiciones de nove­
dad, distinguibilidad, homogeneidad y es­
tabilidad dentro de un pIno de tres (3) 
años para las variedades de ciclo corto y de 
diez (10) ai'los par¡¡ las variedades de ciclo 
mediano y largo contados a partir de la fe­
cha de presentación de la solicitud de pro­
tección. 

PARÁGRAFO t- Durante los términos 
indicados en el Artículo anterior, el ICA 
podrá solicitar informaci6n adicional al in­
teresado, o la pr,ktica de pruebas, todo lo 
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cual correrá por cuenta del interesado en 
obtener el certificado de obtentor. 

PARÁGRAFO 2.- El ICA deberá pro­
nunciarse sobre los derechos o títulos de 
obtentor otorgados en el extranjero. 

ARTíCULO 50.- Los gastos que se oca­
sionen por el otorgamiento de un certifi­
cado de oblentor, depósito de muestras 
vivas, pruebas de campo y laboriltorio y 
los demás inherentes il la protección de 
derechos de los obten tares de \',1ricdades 
vegetales, correr5n por cu.:'nta del inkre­
s;:¡do, siguiendo los procedimientos admi­
nistrativC'<; que sobre tMifas ddermine el 
ICA. 

ARTÍCULO 51.- EIICA otorgMá el cer­
tificado de obtentor il lils personils natu­
rales o jurídicas q\le h¡¡Y<ln desJrroll<ldo 
v¡¡riedades vegetilles. cuando éstas sean 
nue\'as, homogénea=" di:>tinguibles y es­
tables y se les hubiese ,lsisn"do una de­
nominación que constitu;'<l su designa­
ción genérica. 

IMPUGNACIÓN DE LA SOLICITUD 
O DE LA CONCESIÓN 
DE UN DERECHO DE OBTEi\'TOR 

ARTÍCULO 52.- Dentro de !c)s tres me­

ses siguientes ¡¡ 1.1 fecha en que se publique 
en la Gaceta la solicitud o la concesión del 
derecho de obtentor, cualquier personJ po­
drá present¡¡r unJ impugn,lCión en contra, 

la cual será examinada por el ICA. La im­
pugnación podrá basarse en la alegación 
de que el solicitante o el titular del dere­
cho no es el propietario de la variedad, de 
que la variedad no era nueva o distinta en 
las fechas pertinentes, o que no es homo­
génea o estable. La impugn<lción podrá 
así mismo basarse en la alegación de que 
es inadmisible la denomin<lción de la \',,­
riedad que el JCA se propone registrar. La 
impugnación que no este jllstlficad<l ser,) 
reCh<lz..ld.l. 

ARTÍCULO 53.- En el caso que se en­
cuentre justificad<l un<l impugnación b¿¡s<l­
d¿¡ en la <lleg¡¡ción de que L;; inadmi;;ible l.l 
denominación de l<l \'<lricd"d, cllCA re\'o­
car51a decisión de que h<l de concederse un 
derecho de obtentor ~. abrir.; d~' nUL'\'(\ el 
procedimiento de concL';;il'lI\ ¡,idie'nd .. ) ,,1 
solicitante que propon~,1 "t!',; dl'n,\min.1· 
ción, en ddeclo de lc~ CU.11 i" ;;pj¡ci,u.i ->cr.í 

red1<lZ"c1". 

ARTÍCULO 54,- Si n(1 se p'L'sent<l n;n­
gun<l impugn<lción dentro lkl pL,zo pre­
visto en al Artículo 52, o en el C<l;;O de que 
se h<ly¡¡n rech.1z.1do todJS bs irnpllgn<lcic\­
nes present¿¡lbs en dicho r!Jzo, el ICA 
concederá el derecho de obtcntor y rcgis­
tr<lrá 1.1 denominación de l.l \'ariedad, No 
se aceptar" ningun<l impugn<lción si no Sl' 

h¡¡ <lbon<ldo la t<lrifil pre\'ista p<lr<l t<ll efeelo 
en el acuerdo de t<lri(¿¡s dentro del pbzo 
previsto. 

CAPÍTULO V 

LICENCIAS 

ARTÍCULO 55.- El tilubr dt' un dere­
cho de obtentor o la pcrson., que solici te la 
concesión de un derecho de obtentor po­
drá conceder ¡¡ otra persona o empresa, por 

contrato, el derecho de l'>-pkl t.1r la varie­

dad protegida. 

ARTÍCULO 56.- En \'irtud de lo est<lble­

cid o en el Artículo 30 de b DL'cisión 345 de 

1.1 comisión del Acuerdo de Cartagena, el 
gobierno nacion<ll, a través del lvlinisterio 



de Agricultura, en casos de seguridad na­

cional o de interés público y con el fin de 

asegurar la adecuada explotación de una 
variedad protegida, podrá declarilrla de li­

bre disponibilidad, asegurando una com­

pensación equitativa al obtentar. 

P ARÁGRAFO.- El ICA determinará el 

monto de las compensaciones, pre\·ia au­

dit:!llCia de las partes:l peritazgo, de acuer­

do con la amplitud de la explotación de la 
variedad protegida, 

ARTÍCULO 57.- El ICA permitirá me­

diante licencia "bligatori.1 la explotación 

de una \'ariedad declarad.) de libre dispo­

nibilidad, a las personas Cjue ofrezciln ga­

rantías técnicas suficientes y se registren 

ante el Instituto para dicho efecto, cance-
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lando una tarifa de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo de tarifas_ 

ARTÍCULO 58.- La declaración de libre 
disponibilidild permanecerá vigente por 
un período hasta de dos (2) años prorroga­
bles pL)r una sola vez, mientras subsistan 
bs causas que la motivaron, 

ARTÍCULO 59.- El titular de un dere­
chp de obtentor y el beneficiario de una li­
cencia podrán ejercer conjunta o separada­
menk bs acciones legilles que sean del ca­
so en 1.1 ddensa de los derechos que le 
confiere el certificado de obtentnr. 

I'ARAGRAFO.- Cuando la demilnda la 
inici:l el beneficiariu de la licencia, deber.:3 
l1l)tific.1rsL' personalmente al titulJr del de­
recho, 

CAPÍTULO VI 

CONTnOL OFICIAL 
Y SANCIONES 

ARTÍCULO 60.- El titular de un den:­

cho de obtentor cuyos derechos en virtud 

del Artículo 12 se vean amenazados o ha­

yan sido infringidos podrá entablar acción 

judicial ante la autoridad competente, a 

objeto de prevenir la infracción o de impe­

dir su continuación_ 

ARTÍCULO 61.- En virtud de lo estable­

cido en el Artículo 12 de la presente resolu­

ción, toda persona que, sin el consenti­

miento previo del titular del derecho del 

obtentor, ejecute i1lgún acto resen'ado a di­
cho titular respecto de unil variedad vege­

tal protegida, podrá ser s.:¡ncion<ldo por la 
autoridad competente_ 

ARTÍCULO 62.- Toda persona que 
ofreLc,l ('n \'ellt.l o comercialice material de 
Illllltiplic.lción de una variedad protegida 
ell el p¡¡is, sin utilizar la denominación re­

gistrada de la variedad, será sancionada 
por el ICA, 

PARÁGRAFO.- Toda persona que utili­
ce 1,1 denominilción registrada de una \'(1-

ried,ld pwtegidil en el país, o una denomi­
nación susceptible de inducir a confusión, 
p<lra otra \'ariedad de b misma especie bo­
tjnÍ<.:a n de otra semejallte, ser" sancionad<l 
porellCA, 

ARTÍCULO 63.- Cu.,ndll le cnrre~pon­
d,l .11 ICA "plicar s¡¡nciones por \'iolación a 
ID c:;t,lblecido en la presente resolución se 
pnlCeder.' de Cl)nformid<ld Clm lo previstu 
en el Decreto IS-lO de 19<)-l. 
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CAPíTULO VII 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ARTíCULO 64.- Una vanedad que no 
se<l nueva en la fecha de apertura del Re­
gIstro NacIOnal de Variedades Vegetales 
ProtegIdas, pero que haya SIdo msc.nta an­
tes de dIcha fech<l en el ICA o en un regIs­
tro de cultI\"<lres de alguno de los países 
mIembros del Pacto Andmo, o en un regis­
tro de vanedades protegIdas de <llgún país 
gue tuvIese legIslaCIón especIal en m<lten<l 
de proteccIón de \ anedades vegetales y 
que conceda trato recíproco a ColombIa, 
gozará de proteCCIón en los térmmos de es-

ta resolUCIón, SI la solICItud de proteccIón 
se presenta dentro del año sIgUIente a la fe­
cha de apertura del regIstro 

PARÁGRAFO.- L<l duraCIón de la pro­
tección será l<l que reste p<lra completar los 
plazos señalados en el Artículo 21 de la 
presente resolUCIón, contados a partir de la 
fech<l de I\1scnpCIón en el ICA o en el regIs­
tro de los otros países 

ARTÍCULO 65 -La presente resolUCIón 
nge a partir de la fecha de su publIc,1CIón 

CO:-'IUNÍQUESE. PUI3LÍQUESE '1 C(¡i\II'L-\<;E 

Dada en Santafe de Bogotá D C, a 20 de 1\l11j() dl' J')')S 

MIGUEL DIAGO RAMÍHEZ 

Gelente General, ICA 

MARÍA. I3ELÉN RODRÍGUEZ RODHÍGUEZ 

SecretarIO General. ICA 
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RESOLUCIÓN ICA 3123 DEL 30 DE OCTUBRE DE 1995 
Por la cual se adiciona y aclara la Resolución 1893 

del 29 de junio d~ 1995 

EL GERENTE GENERAL 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO, ICA 

en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en la 
Ley No. 101 de 1993 y en los Decretos 2141 de 1992 y 2645 de 1993, 

533, 1840 Y 24fi8 de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que la Resolución 1893 del 29 de junio ele 1995 ordenó la apertura 
del Registro Nacional ele Variedades Vegetales Protegidas, se 

estableció el procedimiento para la Obtención del Certificado de 
Obtentor y se dictaron otras disposiciones. 

Que la anterior resoluci{m señala en su Artículo 64 la disposición 
transitoria por la cual se establece que una variedad que no sea 

nueva en la fecha de apertura del Registro Nacional de Variedades 
Vegetales Protegidas. pero que haya sido inscrita antes de dicha 

fecha en el ICA o en un registro de cultivares de alguno ele los países 
miembros del Pacto Andino. () en un registro de variedades 

protegidas de algún país que tuviese legislación especial en materia 
de protección de variedades vegetales y que conceda trato recíproco 

a Colombia, gozará de protección en los términos de esta Resolución, 
sila solicitud de protección se presenta dentro del año si!,'lliente a la 

fecha de apertura del registro. 

Que es necesario. adicionar :-.' Hclarar el mencionado Artículo, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Los derechos 
que se confieren al obtentor, sus sucesores 
o causahabientes, a través del registro de 
las variedades vegetales a que se refiere la 
Disposición Transitoria Primera de la De­
cisión 345 de 1993, de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena, la Disposición 
Transitoria del Decreto 533 de 1994 y el Ar­
tículo 64 de la Resolución 1893 de 1995 d ie­
tada por el Instituto Colombiano Agrope­
cuario, se harán efectivos sólo a partir de IZl 

fecha del otorgamiento del privilegio que 
da el registro en el país. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los derechos 
a que se refiere el Artículo anterior sólo po­
drán ejercerse por el obtentor, sus suceso­
res o causahabientes, a partir de la fecha 
del registro y en forma proporcional al tér­
mino por el cual éste sea concedido. 

PARÁGRAFO. Las \"ariedades vegetil­
les que se beneficiarán de este tratamiento 
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preferencial serán las que hayan sido ex­
plotadas agrícola y comercialmente en el 
país sin autorización de los obten tares, sus 
sucesores o causahabientes antes de la fceha 
de publicación de la presente Resolución. 

ARTíCULO TERCERO. El Instituto 
Colombiano Agropecuario - ICA ejercerá 
todas las facultades que se le conceden en 
la Decisión 345, el Decreto 533 de 1994, la 
Resolución 1893 de 1995 y las demás nor­
mas que las sustituyan, modifiquen o adi-

cionen y, en especial, podrá hacer uso del 
régimen de licencias obligatorias de que 
trata el Artículo 30 de la Decisión 345 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena y los 
Artículos 56, 57 Y 58 de la Resolución 1893 
de 1995 dictada por el Instituto Colombia­
no Agropecuario. 

ARTÍCULO CUARTO. L;:¡ presente re­
solución rige él partir de la fecha de su pu­
blicación. 

Publíquese. comuníquese .\' cúmplasl' 

Duda en Santafé ele Bogotú. De. n ::>0 de octubre ele l~lDS. 

l\'ligueJ Diago Ramín'z 
Gerente Genernl lCi\ 

l\larín I3elén Rodríguez 
Secretaria General ICA 



RESOLUCIÓN No. 2808 
DEL 8 DE OCTUBRE DE 1996 
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Por la cual se actualizan las tarifas para los trámites relacionados 
con la Protección a los Derechos de los Obtentores de Variedades 

Vegetales. 

LA JUNTA DIREcrI\1.\ 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO, ICA 

En uso de las facultades legales yen especial de las conferidas por el 
acuerdo 035 de 1993, de la Junta Directiva del Instituto, aprobado por el 

Decreto 2645 del mismo año, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo 003 dejulio 5 de 1995, la Junta Directiv,a del Instituto. 
fija las tarifas para los trámites relacionados con la Protección a los 
Derechos de Obtentores de Variedades Vegetales. 

Que el mism·) Acuerdo indica que dichas tarifas tendrán un reajuste 
automático a:.mal de acuerdo con el IPe report?do por el DANE para el 
año inmediatamente anterior. 

Que el gobierno nacional. estableció come> política del Pacto Social un 
incremento de precios del 17% anual má'/imo para 1996. 

RESutLVE: 

ARTíCULO 1 .. -Fíjanse las tarifas para 
los trámites relacionados con la Protección 

a los Derechos de los Obtentores de \·arie­
dades Vegetales, así: 



IPIN/lICOLIP/3 
Page 18 

CONCEPTO 

A. Solicitud de Derecho de Obtentor 
B. Certificado de Obtentor 
C. Modificaciones 

- Solicitud de Derechos de Obtentor 
- Cambio de nombre y domicilio del titular 
del Certificado de Obtentor 

D. Inscripción de Licencias Obligatorias 
E. Pruebas de Homogeneidad, Estabilidad y Distinguibilidad 
F. Homologación de Pruebas 

VALOR 

351.000 
59.000 

82.000 

117.000 
234.000 

2.165.000 

Los obtentores cancelarán las tarifas L'Orrespondientes a la realización 
de las pruebas establecidas por los países donde se solicite la homologación. 

· Gastos administrativos 

G. Mantenimiento Registro 
Renovación anual 

1 ero 
2do. 
3er. 
4to. 

año 
año 
año 
año en adelante, por año 

H.Publicación en la Gaceta de Variedades Vegetales Protegidas 

· De la solicitud del derecho de obtentor 
· Del certificado de obtentor 

1. Suscripción de la Gaceta 

- Suscripción anual 
· Ejemplar 

,. Formularios 

- Solicitud de derecho de obtentor 
- Cuestionario técnico 

K. Solicitudes Varias 

· Prórroga de términos 
· Cesión o transferencia de la solicitud 
o del derecho de obtentor 

- Impugnación a la solicitud o a la concesión 
del derecho de obtentor 

· Anulación de una solicitud 
o de un derecho de obtentor 

· Anulación de una denominación varietal 

lo Otros 

· Autenticaciones hoja 
· Certificaciones 
· Depósito anual de muestras vivJS 

234.000 

117.000 
234.000 
351.000 
468.000 

35.000 
35.000 

88.000 
12.000 

3.500 
3.500 

59.000 

117.000 

117.000 

117.000 

117.000 

600 
3.500 

59.000 



ARTíCULO 2.- Cobro y Recaudo: Para 
efecto de cobro de las tarifas, se procederá 
en la forma dispuesta en el reglamento de 
tarifas del Instituto Colombiano Agrope­
cuario, ICA, según Acuerdo 007 de 1982 y 
en las demás disposiciones que lo adicio­
nen, modifiquen o sustituyan. 

. ARTÍCULO 3.- Los servicios tarifados 
en la presente resolución ser<Ín prestados 
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conforme a la normilS técnicas que rijan so­
bre la materia en el Instituto. 

ARTÍCULO 4.-Las tarifas fijadils en la 
presente resolución tendrán un reajuste 
automático anual de acuerdo con el ¡pe re­
portado por el DANE para el año inmedia­
tamente anterior. 

ARTÍCULO 5.- La presente resolución 
rige a partir de la fecha dc su expedición 

COMUNÍr ¿UESE. y CÚMPLASE 

Dado en Santufé ele Bogotá, OC, 11 los 8 clíus del mes de octllbre ele !f)!)(¡ 

HEHl\1ES ANGAHITA NAVAHHO 

Gerente General 
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